
PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2011, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad a las ayudas concedidas y denegadas para la participación
de equipos de entidades deportivas extremeñas en las competiciones
deportivas de ámbito nacional e internacional contempladas en el Anexo I
del Decreto 275/2009, de 28 de diciembre. (2011061903)

El día 6 de mayo de 2011 fue publicado, en el Diario Oficial de Extremadura, el Decreto
58/2011, de 29 de abril, por el que se modifica el Decreto 275/2009, de 28 de diciembre,
por el que se regula la concesión de subvenciones para la participación de equipos de entida-
des deportivas extremeñas en competiciones deportivas de ámbito nacional e internacional
(DOE número 86, de 6 de mayo).

La Orden de 17 de mayo de 2011 por la que se convocan ayudas para el año 2011 para la
participación de equipos de entidades deportivas extremeñas en las competiciones deportivas
de ámbito nacional e internacional contempladas en el Anexo I del Decreto 275/2009, de 28
de diciembre (DOE número 94, de 18 de mayo), establece, en su artículo 8, apartado 4, que
las ayudas concedidas y denegadas serán objeto de publicidad a través de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones,

R E S U E L V O :

Primero. Dar publicidad a las subvenciones concedidas y denegadas de las solicitudes
presentadas a la Orden de 17 de mayo de 2011 por la que se convocan ayudas para el año
2011 para la participación de equipos de entidades deportivas extremeñas en las competicio-
nes deportivas de ámbito nacional e internacional contempladas en el Anexo I del Decreto
275/2009, de 28 de diciembre.

Segundo. La cuantía total de las ayudas otorgadas asciende a 180.000 euros, y se hará efec-
tiva con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el año 2011, con cargo a la aplicación presupuestaria 2011.11.02.274A.489.00, Proyec-
to: 2005.17.04.0004, Superproyecto: 2005.17.04.9001, detallándose en el Anexo I los bene-
ficiarios, la cantidad concedida y la finalidad de la subvención.

Tercero. Se relacionan las solicitudes denegadas, detalladas en el Anexo II, con indicación del
solicitante y la causa de denegación.

Mérida, a 5 de octubre de 2011.

La Secretaria General de Presidencia,

MARINA GODOY BARRERO 

Jueves, 27 de octubre de 2011
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III OTRAS RESOLUCIONES
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A N E X O  I

RELACIÓN DE AYUDAS CONCEDIDAS
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A N E X O  I I

RELACIÓN DE SOLICITUDES DENEGADAS
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